
Alum, ti^f Lunes 11 do Dieiembre de 1876. Ono j medio roU.

jOaktm
DE LA PROVINCiA DE CORDOBA.

Cas leyes y lasdlsposlclvccs del go
bierno sen obllgalerlas pars ir capital 
de provincia desde ^ne »e fu^HH as cB- 
clalncBte en ella y desde cbsQ^i dis» 
despnes para los dCKA» purb{o,s de la 
klsma prorlnela. (1 cy de 2 de Kovlciv- 
bre de «SSr.)

SDSCRICIOH PAKTICULAB.

Un mes en Córdoba, 13 ra. Id. fuera.
Treaid33
Saisid. . . 66 ......................... 90'
Un año..................... 133 ......................... 160.1

Se publica todos los días escepte los Jiomingosp

J f^as leyes, órdeaes y annnelnsque se
; aœ^ndeu pabUear en Eos Koletlnes liO 

1^' claie* se ban de rcnStlr al ^etc politico 
4fi>i respeetlro, per enyeconduetc ae pass 

r n a lea editores de les iBCBdaDades 
periódicos. (Ordeñes de * de Abril de 
1S3& y 31 de Octobre de 16&d.)

Pc. sidenda del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (Q. D. <^.) y 
S. A. R. ia Senna. Scúora Pi|ince- 
sa de Aaiúrias coúiinúao eni t.sta 
i Órte sin Levedad en so imporun- 
k salad.

8 . Ai. Ia Teica Doña Isabel y 
^Díí Augustas Bijas eoniitúan en 
Sevilla 6io novedad en su impor
tante salad,

Ministerio de Fomento.
REALES DECRETOS.

Vengo ea relevar A D. Migael 
Sanebez Carrasco del cargo de Co
misario de Agrica tura, Industria 
y Comercio de la proviacia de 
Leon 4

Dado en Palacio à primero de 
Diciembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—A.La so.—El AJiois- 
Iro de Fomento, C, T raucisco Quei
po de Llano.

Atendiendo à las especiales cir
cunstancias que concurren en Don 
Balbino Canseco,

Vengo eo nombrarle Comisario 
de Agricnltura, industria y Cu- 
mercio do la provincia de León.

Dado en Palacio A primero de 
Diciembre de mil echo cien tos se
tenta y seis.—Alfonso,—El AI luis- 
tro de Fomento, 0. Francisco Queí- 
p o de Llano.

REAL ORDEi^.

Exorno. Sr.: En vista de los 
nuevos expedientes promovidos por 
D. Andrés Mari y Valls para con- 
JlDUar las obras dé conducción

aprovechamiento en Barcelona y 
pueblos iemediatos de las aguas 
que tiene alambradas eu terrenos 
de eu propiedad; S. M. el Rey que 
Dios guarde, conformáudose con lo 
propuesto por esa Dirección gene' 
ral, de acuerdo con les tres infor
mes evaeoades por la ¿eccion 4.' de 
la Jauta cousaUiva de Caminos 
Canales y Fuertos, ha tenido a bien 
resolver lo sigmeote:

1 ." Se aprueba el nuevo pro
yecto de aquellas obras que ha pre
sentado el concesionario; debiendo 
arregiarse al perfil firmado en 10 
de Mayo último para la dispoaicíjn 
de fondo y desagüe de los sifones.

2 .* Tambien se aprueba el pro
yecto formado para atravesar con 
la cañería de conducción de las 
aguas la vía férrea de Zaragoxa a 
Barcelona en el kilómetro 349'227 
con la condición ue aumentar has 
ta U,m 60 el espesor de los estribos, 
y aO,m 3b cuando me^os el de la 
bóveda; dando á la mina ó túnel 
una longitud mioima de 12 metros 
con objeto de que comprenda el au 
cbo de des vías; debiendo ejecutar- 
ee con mezcla hidráulica tudas estas 
obras,

Y 3.“ Queda obligado el conce
sionario a ejecutar los trabajos ba
jo la vigilancia del Jcgeniero Jefe 
üe la provincia y del Jefe da la di
vision de ferro-carriles de Barcelo
na en la paite que le coucieme, y 
a dejarlos terminados en 31 de Di
ciembre de 11)79.

De Utal Croen lo digo a V. E. 
para su conocimienlo y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 
1876.—C. Toreno,

¿r. Director general de Obras 
públicas.

Núm. 1275.
Gobierno civil dé la pro

vincia de Cóndona.
ADMINISTRACION.

Uno do los mayores dihoí que ha 
ocasionado la fuerte ave! ida del rio 
Guadalquivir, en los días 5, 6 y 7, lo 
ha sido el haber arrastra lo sue aguas 
los grandes depósitos de traviesas y 
rollizos, que en las riberas de Andu
jar y de esta Giu iad, teman estable
cidos las Compahias de lo* ferro-carri 
les del Mediterráneo, y de Málaga, y 
cayo número ascendía a mas de cien
to setenta mil piezas.

En su mayor parte, esta gran ri
queza babra pasado al mar, pero se 
han salvado muchas de estas mañe
ras, ya sacaadoias los habitantes de 
las orillas del rio, y do los pueo.os 
inunda los, con gardos y lanchas, has
ta con peligro de sus vidas; ya nejan- 
dolas tas mismas aguas en las hereda
des riberiegas, durante su descenso, 
y preciso es que mi Antoiidad se ade
lanta A dictar una dispoBioion, qxe 
salve, en cuanto sva posiu.e, aquellos 
respetables iuterests, una vez que el 
río desciende ya a su cauce, y ubres 
las vidas de los que han podido pe
recer, justo es ocupamos de evitar 
a los propietarios mayores pérdidas 
de las que sufrieron, y que todos la
mentamos.

A este ñu, y aunando este servi
cio Cou el de tos demás propietarios 
que hayan podido sufrir igual é des
graciados arrastres, en sus animales, 
carcas, artefactos, ó cualesquiera 
otra clase de objetos, cuya propiedad 
pueda ser justthcada, los brea. Al
caldes deia ribera, cumplirán .as dis* 
posiciones siguientes:

i.‘ Eu todos los pueblos riberiegos 
de esta provincia, se constituirá una 
Junta que se denominara de simesíros 
de arrastres por si rio, compuosta del 
Alcalde y Juez munieipal, del Cura 
párroco mas proximo a ta ribera, si 
uobieia mas ue uno, y del Alcaide ti
tulado de Rio, para entender y tallar 
eu ks casos especiales de que trata 
la presente circular. De et me falles, 
me resei vo entender eu grado a*, ape. 
lAdPP, MU j^rjuidó dé ékvArios * loe

, tribanales de justicia, cuando asi se 
1 reclame por los interesados.
í 2.* Todo habitante de esta provin- 
1 cía, que .por medio da su trabajo, y 

arriesgando su vida, ó su salud, haya 
salvado animales, traviesas, rolliz a, 
barcas, artefactos, ú otros objetos de 
propiedad particular que pueda justi- 
dearse, presentará a los señores Al
caldes, dentro de tres días después de 
publicada por baudo esta circular, 
una relación detallada de cuanto ha
ya salvado, quedando en su poder cas
ta tanto que, de acueruo con el pro
pietario, si pareciere, la Juma crea
da per la eisposiciun anterior, deter
mine la grauhcacioa que deba roer

1 bir en metálico, la persoua, ó perso
nas que cal varen üi objeto.

3 .“ Igual leiaciou, o parte vernal, 
pasarán a los stUores Alcaides todos 

j XUS propre taillis, o cultivadores de 
j fincas rioenegis, eu que la luuuoa- 
| Clon, eu su descenso, ha, a dejado al- 
Í gunu de aqueuos objetos, quedando 
1 tambieu cunsUtuidos eu depuvito, 
í basta que se justifique por su dueño, 

ante la Junia, su prupieuau, en cuyo 
caso le seia entregado lo suyo, sin 
que dichos propietarios, ó cultivado
res, puedan aiegai derecho a gunu á 
retribución, una vez que ni trabajo, ni 
nesgo, empleaion para atajar, lo que 
por si solo se detuvo.

4 .* Tiascurridos los tres días mar
cados en las disposiciones anteriores 
para dar los paitos o relaciones pie- 

i venidas, toua persona á quien se eu- 
, cae ñire algunos de dichos efectos, ya 
! enteros, ya hechos astillas, sera ue- 
j tenida como reo de hurto, y entregada 
| a los tribunales.
} ó.* Luego que hayan pasado dos
! meses, sin que haya apaieddo el le- 
' gltimo ducho del animal ó electo sal

vado, la Junta lo auju .icará al que lo 
salvó, ó al propietario de la finca cuque 
se detuvo, disulviéndose aqueta, que 

* dará por terminados sus trauajes, y 
reiuitii a SUB acuerdos a este Gobier- 

( no de provincia, para que ssau ar
chivados.

Córdoba 10 de Diciembre de 1876.
£1 uobernaúor civil,

, ^jftmíits SaiMo.
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Continúan los estados de que habla la circular

Movimiento de la población.
NACIMIENTOS.

Provincia de Núcaero 2,’ Año de 187

NACIDOS muertos y fallecidos antes de eer inscritos en loa libros del 
Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, con dis
tinción de sexo.

Juzgados municipales. Varones. Hembras. Total.

•o

o
:g 
£

núm. 1170, del Gobierno civi', inserta ea ei BOLSTIM aúna. 13®'

Movimiento de la * población.
i NACIMIENTOS.

Nutnaro 3/Provincia de Aôo de 187

ALUMBRAMI ÍNTOS sencillos, doblas y triples ia3c-ita3 ea 103 libros 
ucia.del Rea-istro civil da lo’ Jnz^adas manicioilai da esta o^ovi

Juzgados municipales.
ALUMBRAMIENTOS.

Sencillos Dobles. Triples Total.

V nS

*S

o

O,

Este cuadro se totalizará por partidos judiciales, pooiáudose al final 
el correspondieEte resúmen y la diligencia do rsiar confortnee todas sus 
paitidas (cn las de los datos Guainistrados por los Juzgados municipales; 
autorizándose, después de la fecha, con la firma del J- fe de la sección ; 
de Fomento y la aprobación del Gobernador, r

Este cuadro se totalizará por partidos judiciales, panióidosa al Anal 
el correspondiente rerúmen y la diligencia da estar conformes todas sus 
partidas con las da los datos su ministrad os por los Juzgados municipales; 
autorizándose, después da la fecha, con la firma del Jefe de la sección de 
Fomento y la aprobación del Gobernador.

MOVIMIESTO DE LA POBLACION.

Provincia de
IV AOIMIE3ÎNTOS.

Número 4? Ano de 187
Nacimientos inscritos en vida en los libros del Registro cimt de los Juzgados municipales de esia provincia, clasificados seaun los meses en oue ¿i&vieron 

lugar, con distineio» de seseo.

EIKRO. TíBRERO. UiREU.
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JUZGADOS MUNICIPALES.
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Este cuadro se totalizará por partidos judiciales» poniéndose ai final el corres ondíente resámea y la diligeucía de est’»r conformes todas sus oartídat 
son tas de los datos suministrados por los Juzgados municipales: auíoriüáAlose, después de la fechan con la firma del Jefe de la sección de PúmAmn » ti 
^|ff0lW» de) Ííot^rfladory rv^euw y >^
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MOVIMIENTO DK LÀ POBLÀCION.

‘ MATRIMONIOS.

Proviacia de Número 1.* Anqj5^187

Matrimonios celebrados ê îttscriios en los libres del Regisiro civil de los }uzgad->s municipales de esta provincia, dasi^cados según el estado civil de las 
(ymlrag entes.

JUIZAADOS AIVMICIPALES

MATRIMONIO DE

TOTAL.SOLTERO CON VIITDO CON

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

W o

á o
3
I-» 
o

2

Este cuadro se totalitarà por partidos judiciales, poniéndofle al final el corre?pondiente resúmen y la diligencia de estar conformes todas sus partidas cm 
las de lis datos su ministrados por les Juzgados municipales; autorizándose, despues de la fecha, con la firma del Jefe de la sección de Fomento y la aproba
ción del Gobernador,

MOVIMIENTO DE Lt POBLACION.
■ ........................................................................

MATRIMONIOS.

Provincia de Número 2° Año de 187

M ATRiMONios celebrados é inscritos en los libros del Regist^-ii civil de los du¿gados munidpa les de esta provincia, clasificados par nupcias.

¡
JUZGADOS MUNICIPALES.

PRIMERAS NUPCIAS.
1

SEGUNDAS NUPCIAS. TERCERAS NUPCIAS.
j TOTAL. 1

Varones. !
Hembra». Total Varones Hembras. Total. VaroiiPs. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. 1

U O
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*

Este cuadro se totalizará por partidos judiciales, pordéndose ai final el correspondiente r^súram y la diligencia de estar conformes todas sus partidas 
con las de loa datos suministrados por los Juzgados municipales; autorizándose, después de la fecha, ron la firma del Jefe de la sección de Fomento y la .pro- 
bácion del Gobernador.

fSe concluirá.)
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Dirección general de Ins
trucción pública.

Se baila vaeaote ea el instituto 
de Tortosa la cátedra de Física y 
y Qatmica, dotada con el sueldo de 
2000 pesetas anuales, la cual ba de 
proveerse por concurso conforme à 
lo dispuesto en la Real Órdeo de 3t 
de Octubre último.

Lo que se anuncia al público à 
fin de que los Catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura que 
deseen ser trasladados á dicha va
cante, los excedentes y los corn* 
prendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, que 
desempeñen ó hayan desempeñado 
cátedra en propiedad y tengau por 

lo menos el título de Bachiller en 
la Facultad de Ciencias, puedan 
solicitaría en el plazo improrogable ‘ 
de 30 dias, co o lados desde la pu- : 
blicacion de este aouucio en la ' 
«Gaceta;* eu la ioteligencia de que, i 
con arreglo á lo prevenido en la j 
Real Órden de 26 de Noviembre de i 
1872, serán admitidos eo primer ■ 
término los Profesores de la misma j 
asignatura. 1

Los que se hallen en activo ser - í 
vicio elevarán sus solicitados á esta 
Dirección general por conducto del ! 
Jefe de la Escuela eu que sírvau, y * 
los que no estén en el ejercicio de la , 
enañanza por conducto del Jefe 1 
de la Escuela en que últimamente j 
hubieren servido. f

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglameoto de 15 de Enero de 
1870, este anui cio debe publicarse 
en los <bülctines oficiales,! de las 
pn vincias; io cual se advierte para 
quo las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid tô de Xoviembri de 
1870, —El Director general, Anto
nio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en el Institu
to de Mahon ta cátedra de Geo- 
grutia é Historia, dotada con el 
eue ido anual de 2.000 pesetas, la 
cual ba de proveerse por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Reul órden de 81 de Octubre úi- 
tiooo.

Lo que se aanneia al público á 
fin de que los Catedraticoa de la 
misma ó de análoga asignatura üe 
los demás institutes que deseen 
aer trasladados á dit ha cátedra, los 
excedentes y los comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, que desempeñen ó 
hayan desempeñado cátedra en 
pro piedad y tengan por io tnénos 
el Ululo de Bachiller en la Facul
tad de Fiiosofia y Letras, puedan 
toll citaría en el plazo improrogable 1 
09 90 dise» ccB lados desde la po- j 

blicacion de este 'aDoucto en la 
«Gaceta;» en la iuteligencia da . 
que.confornjeá lo prov-ínido en la 
Real órden de 26 de Noviembre de 
1872, serán admitidos ea primar 

. término los Profesoras de ¡a misma 
1 asignatura.
1 Los que fie hallen en aeiivo 
, servicio elevaráu sus solicitudes á 
Í esta Dirección general por cooduc ■ 
i to del Jefe de la Escuela cu que 
- sirvió, y los que uo se hallen en el 
; ejercicio de la enseñanza por con- 
1 dueto de! Jalé del estableciiuieuto 
í ea que últimamente hubiereu ser- 
j vido.
f Según lo dispuesto en el art. 17 
t del Reglameuto de 15 de Enero de 
. 187®, este anuncio debe publicar

se eu los «Boietines oficiales» de las 
’ provincias; lo cual se adv ierle para 
’ que las Autoridades respectivas 
; dlspougau que así se verifique sin 
1 más que este aviso.

Madrid 16 de Noviembre de 
J 1876,—El Director general, An- 
■ tonic de Mena y Zorrilla.

AûHJbGjlüS.

Facturas de cupones 
cou arreglo al üllituo 
Diodelo» se hallan de 
veulu eu lapinprenta de 
este periódico S. Fer* 
naudo 3* y LetradosIb.

SIW RIVAL 
para oficinas y particulares, «Tinta 
Matrilence,» premiada eu la Ex
posición de Viena. Es ta mejor y 
mas batata de cuantas se conocen y 
se vende à 2 rs. caja en el comercio 
de D. Juan Ferrer, en Córdoba. 4

Interesante.

Eu la librería del «Diario de 
Córdoba» ¿e e neon irai au las si
guientes obras de D. Eutobio Frei
xa Rabasó:

■ Fiuntnario de la Administra
ción m unicipai» con modelo y for
mularies ¿ai a lulos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ajuniamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de ins
trucción primaria. Se publica por 
cuadernos de 208 páginas en I/ a 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el U* 
cuaderno.

«Cuia de apremies» por débito- 
de cLLintueieíies, propios, arbi
ti loe y positos, 2 pesetas.

•bula de la contribución de in- 
muebles,» cultivo y ganadena- 
con loiiLUlarios etc., d pesotar.

•boia practica oe la coutríba- 
cion de munstna y comercio,» Su 
precio J peseta.

GUIA Dfi LA CONTIHDCIÚN 
de iamuebies, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios coin platos 
de expedientes para el nombra
miento de peritos repartidores; de 
ex,cusas para dejar de serio; de car
tillas evatuatorias; de autiUara- 
mieotos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un AyuntamienUi; idem á un 
paiticolar por la Junta pericial; de 
redamacion de uu pueblo solicitan
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contribuyente.' por la misma cansa 
en sus heredades; deuiostraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le- 
gis acicn vigente del ramo, inclusos 
los artículos 6,", y." y 24 de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Rauco de 
España; la Real órden de 28 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones,citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tres pesetas.

GVIA PUACTIGA 
de la centribueion de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

GertiUeacioues de 
exenejop del servi

cio Militar,

^e haUao de venía eo 
la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,! 5. Feruau* 
do 54 y Letrados 18.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Bentficen- 
cia particular ."—Instrucción para 
el ejercicio del F rote clorado en la 
Bentficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, J&- 
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia geueral y particular,

12 reales en Madrid y 13 en 
provinoias franco de porte,

Los pedidos se dirigirán à las li
brerías de A. de San Martin, Puerta 
dsl Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Fla- 
ZB del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 5; Alfondo 
Durán, Carrera da San Gerónimo, 
2; ó át autor, Travasia de la Parada 
P, 3/, Madrid,

ARTICULOS DíjaiMSiL.A NS- 
cesidad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio una pese

tas 50 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramátie i original en cual 
tro actos y eu verso, —fin precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fem andez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayuuta- 
miento de Madrid; y ai bacerioa se 
acompa fiarán, además de su im
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarsa 
los euvi rs.

También podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las fro- 
vinc ias de España, pues eu tas más 
tiene corresponsales el autor, sia 
aumento de los precios sañalados

Á Íos Seerelari ri
os 

ÁyuQlaiüiefik
Repartímieuto y i^a* 

Irícula.
Los pliegos-estados 

para la lormaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con i l aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo < los últimos mo- 
deios, sehaUau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados Í8 y ¿san Fer^ 
liando 54.

A los óceretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormacion del amilla^ 
miento y repartimientos» 
près up u estos, estados 
comparativos, cuentas 
de alcaldía y Deposita* 
na, relaciones j toda 
clase de impresos para 
Us oliciuas municipales» 
be hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico, 8. Fernand 54 y 
Letrados 18.

Imprenta, librería y Utegrafía uqI 
PiAUiO LE ÜUULÜbA»
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